
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presíclencla..
JAVrER MaSCaSa DEL PRADO' Y MU~aZ

Primera.-Siguaen vigor, en todo 10 que no rpsulte ntodif14
cado por el p~sente Rea~ Decreto, el 14~4/1Q79. de 16 de, junio.

Segunda.-Se autoriza IJ. los Ministerios de la Presidencia. de
Economía y Hacienda, y de Cu~tura para dictaras disposk.ones
que exija el desarrollo,:, ejecución del presente H~~ Decreto.,

Dado en Madrid a 11 de enl~ro de 198•.

,
de abnl, sobre supresión del Organismo aut6nom.o -Medios de
Comunicación Social del Estado'", y los articulas 41, 42 -y 44
del Real Decreto 1357/19S3,.de 2S de mayo, qUe aprobó el Re
glamento para· la aplicación de la Ley anterior, podrán ser
adscritos en el caso de que no hubiesen ejercido la Opeló1 que
establece' e~ artículo 1.2 del Real Decret9 citado ~n primer lugar,
no sólo a la Administracíón del Estado,'tai y como establece
dicha dispQSición,.sino a las Administraciones de-las.Comuuida
des Autónomas y Organismos de ellas dependiente~ a la Ad
ministración de la Seguridad Social o a cualquier vrgano del
Estado.

Núm. 13BOE

Art. 2." La adscripción del personal mencionado en ')1 ar
tículo anterior a cualquiera de las Administraciones y 'Jrga.
nismos indicados en el mismo se llevara., a cabo por la Comt
ción Intermini.sterial creada en el artículo 2.1 del Real Decre
to 1434/197~, de 16 de junio.

Art. 3.0' Resueitas las adscripciones a que dé lugar lo dis
puesto en el presente Real Decreto; el Ministeno de Economla
y Hacienda procederá a realizar las modificaciones presupuesta
rias qUe sean nec~Rarias. ajustándose' a lo previsto en el Real
Decreto 1778/1983, de 22 de íunio, por el que se dictan normas
para facilitar el traslado de personal '! para dotar provisional
mente ,a ias Comunidades Autónomas de los medios personales
y materiales correspondif:>ntes al coste efectivo de los servicios
del Estado transferidos a las mismas.

6Ii;POSICIbNES FINALES

16 euero'19~4HOO

1010 REAL DECRETO 60/1984. de 11 de enero. iJor el
que 8e complem9nu. e J, 1434/1979, de 18 de junio.
Bobl"8 r~gimen_ del personal del Organismo autóno
mo Medios de Comunicación Soctal del Estado en los
supuestos de reestructuración o suspensión de los
pertódicos adscrHo8al- mbmo," '

El Real Decreto 1434/1979, dé 18 de Junio; en directa corres
pondenclR COn lo que en su momento establecIó el articulo 5
del Real Decreto·ley 23/1977, de 1 de abril,' y el Real Decreto
596, de igual fecha, reguló el derecho _a integrarse en los
diferentes Organismos de la Administración del Estado que se
concedía al personal laboral filo dependiente de aquellos perió
dicos integrados en el Organismo autónomo ..Medios de Comuni·
cación Social del Estado- cuya ';pubIIcación se suspendiera y al
personal del mismo carácter de ,tuyo serviCio fUera necesari.o
prescindir por causa de medidas de reestructuración de dichos
periódicos. . - ..-

A su vez, el articulo 6 de la Ley 11/1982, de 13 de abriL sobre
supresión del Organismo autónomo ..Medios·· de Comunicación
Social del Estado.. , y l<?s articulas 41, 42 Y 44' del Real Decreto
1357/198.1, de 25 de mayo, que aprobó el Reglamento para la
aplicación de dicha Ley, atribuyó a los trabajadores que en
dichos preceptos se señalaban el derecho a acogerse a lo dis
puesto en el, ya citado Real Decreto 1434/1979, de 16 de iunio,

Habida cuenta de qUe algunas Admini,stractones Autonómicas
y otras Administraciones públicas, asi como otros Organos del
Estado, han mostrado su interés por incorporar a sus serv~cios

al personal afectado por el Real Decreto, citado en el párrafo
anterior, resulta oportuno complementar dicho·, Real Docreto
a fin de ampliar las posibilidades.· de adscripción de aquel per
sonal, facilitando el cumplimiento de los fines que perseguía
la citada disposición.. .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia
y de Cultura y previa deliberación del ConséJo de ,Min;stros
en su reunión del día 11 cie enero de 1984,

OI'SPONGO, '

Artículo 1.3 El personal laboral fijo dependiente de los pe·
riódicos integrados en el Organismo autónomo ..Medios je Co
municación Social del Estado.. , a que se refiere el artículo 1.1
del Real Decreto 1434/1979, de 16 de Iunio, asl como los traba
jadores a que se refiere el articulo 6 de la Ley 11/1982.. de 13

-'

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

adelante JEN y CONAN. respectivamentfl, quil'nF's de comun
acuerdo establecerán en cada caso las condicion'As pat"tlculares
y 'las modalidades qUe regirán esta cooperación.

ARTICULO m

1011 ACUERDO complementario de 2' de febrero de 1979
al Convenio básico de Cooperación ,Técnica • entre
el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de
la República de Venezuela en el área de. la energía
atómica para, fines pactficos firmado en Caracas.

Acuerdo complementario al Convenio básico dé Cooperación
Técnica entre el Gobierno del Reino de España "y el Gobierno
de la República de Venezuela en el área de la ellergía atómica

para fines pacíficos

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú
blica de Venezuela, de acuerdo con lo establecldo en el Conve
nio básico de Cooperación Técnica suscrito entre Espada y Ve-
nezuela ellO de agosto' de 197J. ,

Considerando su común interés en el fomento de la, ~n 'esti
gación científica y del desarroUo tecnológico en materia de
energía nuclear; .

Reconociendo las ventajas de una estrecha colaboración cien
tífica y tecnológica entre ambos pafses para el- desarrollo de la
uttlización de la energía oudea:' con fines ,pacificos, y

Teniendo en cuenta que la investigación y el desarrollo en el
campo de la energía nuclear requieren una peculiar regulación,
adecuada a su evolución científica y lecAológtca, que debe
reflejarse en las especiales caracterfsticas de la cooperación in
ternacIOnal en esta materia. acuerdan las disposIciones si.
guientes:

ARTICULO I

Con sujeción a lo previsto en este Acuerdo y a reserva de lo
establecido en los Convenios InternacIonales, Leyes, Reglamentos
y demAs normas tundicas ...¡gentes en Espafia y Venezuela, las
Partes Contratantes cooperarán en el campo de la investigación
nuclear y de sus aplicaciones con fines pacificas y facilitarán
la reallzación de trabajos comunes en ,el mismo,

ARTICULO n
La elecuci6n técnica del presente Acuerdo será encomendada

por ias Partes Contratantes a la Junta de Eriergía Nuclear
de España (JEN) y al Consejo Nacional para el Desarrollo de
la Industria Nuclear de Venezuela (CONAN)~ designados en

1. La cooperación prevista se desarrollará pn los 5iguientes .
sectores:

a) En' el campo de la investigación, de la tecnología, del
desarrollo, del proyecto, de la construcción y de la uti lización
de reactores eXp€rimentale$ y de potencia,

b) Investigación básicA. o aplicada relarionarla 'con los usos
pacfflcos de la energía nuclear y con la detección y el efecto
de las radiaciones. .

el Producción de isótopos y sus aplicaciones.
d) Prospección de minerales de interés nuclear. su ben·._'.ficlo

y utilización en usos pacfficos:
e) Otros aspectos científicos y tecnológicos relacionados con

el uso pacifico de la €nergía nuclear que sean, considerados
por las Partes Contratantes. '.'

El Intercambio de información "co"ncerniente a los sectores
a:nteriormente mencionados sólo podrá tener lugar para 'ique-.
Uas informaciones de las cuales tanto la JEN como el CONAN
puedan disponer libremente.

2.' El intercambio de Personal e información de los sectores
a que se refiere el apartado 1 del presente articulo Se realizarA:
mediante: -

a) Asistencia recíproca para la preparación del personal
clentifico y técnico. . •

b) Intercambio de expertos., . _
e) Intercambio de Profesores y expertos para· cursos y semi

narios,
d) Becas de estudio. _
e) Consultas mutuas sobre problemas científicos y teCDG-

lógicQs. - . .
f) Formación de grupos mixtos de trabajo para realizar estu

dios concretos de investigación cientlfica y desarrollo tecno
lógico.

g) Intercambio de documentación técnica no ·clasificada re~
laUva a los ,sectores mencionadOb precedentemente.

ARTICULO IV

El desarrollo detallado de la forma de colahoración prevista
en el presente Acuerdo corresponde- a la JEN y al CON AN, que
podrán celeb~ar reuniones de técnicos y expertos, en uno u otro
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Por el Gobierno dei Reino
. de .Es~afía. '

José Vicente Torrsnte Secorun

Embajador

pais, para la discusión f la redacción de 108 programas de apli*
cación del presente Acuerdo.

ARTlCULQ-V

Si a petición de cualqulera de las Partes y ,en el marco de
la ejecu(lón de los programas .. y proyt"Ctos de couperaclón pre-,
vlstos en el articulo UI del presente A.:;uerdo hubiese T,lecesidad
de ampl1ar la colaboración cientiflca, tecnológica y d~nte. "po- ~
drá hacer~ mediante el intercambio de cartas entre la JEN Y
el CUNAN. debidamente autorizados, en cada caso, por sus res
pectivos Gobiernos.

ARTICULO VI

Las Partes utilizarán libremente toda la información inter
cambiada elltJt!ia JEN y el CONAN, a m9"DOS que la Parte
-que la sumini!strC haya establecido restricdOll13s respecto a su
uso o difusión. .

Si la infonnact6n facilitada se refiere a patentes registradas
en España Q en Venezuela. ios términos y las condiciones para

<su uso o comunicación a terc:t:ros deberan regirse por la legis
lación vigente en esta materia en uno u otro pafio

ARTICULO Vil

~ El intercambio de técnicos y de personal docente previsto en
,el articulo J11 será determinado, en cada caso,- por 1& JEN y
J'81 CONAN collju~tamente, establa::iéndose los perlodos de per-

manencia y las condiciones especiales de cada caso. tanto en
.10 que se refiere a, la misJón que debe cumplirse como a su

financiamiento.

ARTICULO VIII

Las Partes Contratantes se comprometen a ofrecer mutua
mente becas de estudio. El número de estas be~'as, su duración
y damAs condICiones por las que han de regirse serán determina
'daa conj~ntanlellte por la JEN y el CONAN,- mantenienot. la
debida coordinacipn con ¡os Organismos centralizadores COffi-

i patentes.

ARTICULO IX

Las PartésContratantes facilitarán el suministro reciproco y
la venl;fl de ml:lterialt~8 nuclHares y de eQUfpOS necesarios para
la realización de sus programas de desarrollo en el campo de
la UtiJización de la energía nuclear para fines pacificas, que
dando-estas optiraciones supeditadss a las disposiciones legales
vtgentes sobre la materia en Espafta y Venezuela.

ARTICULO J

, Cualquier matt~rial sumlnistrado por úna de las Partes Con·
tratantes a la '_otra o cualquIer material derivado del uso de
los anteriores será utilizado sólo para fines pacificas y-quedaré.
a disposición de la Parte Contratante que lo ha recibido, sujeto
siempre a las dispu~kiones legales vigentes en el país respectivo
y a los Acuerdos internacionales que cada pals haya suscrito.

•

•

ARTI,CULO Xl

Las Partes Contratantes se comprometen a cooperar mll ..ta
mente en el desarrollo de aquellos proyectos conjuntos ...ue
lleven a cabo la JEN y el CONAN dentro del marco de 'Uta
Acuerdo, facilitando en todo lo posible la colaboracIón que en
dichos proyectos ppedan pn>porcíonar otras Instituciones y Orga
Nsm06 públicos 9 privados de los respectivos paises.
.: " (. ,

ARTICULO XII

Los representantes de_ la JEN y el CONAN deberán reunirse
a requerimiento de cualquiera de dichos Organismos para exami
nar la evaluación de los proyectos y, en su caso, formular las
recomendaciones que las Partes Contratantes pudieran atender
para el mejor desarrollo de este Acuerdo.

ARTICULO XIII

Todo lo no previSte! en ·el presente ,Acuerdo se regirá por las
disposiciones del Convenio básico de Cooperación Técnica sus
crito entre España y Venezuela ellO de agosto de 1973, del
cual es complementario.

. ARTICULO XlV

1, El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde
el momento de su firma. Entrará en visor cuando ambas Partes
Contratantes se comuniquen el cumplimient9 de los requisitos
constitucionales previstos por IU ordenamiento Juridico interno
para tal fin, Tendrá validez de cinco, -a:i\os 1 as prorrogará auto
máticamente por periodos de un año, salvo que -una de las
Partes Contratantes lo denuncie por esct1to con tres meses por
lo menos Qe anticipación a la fecha en qUe deba- expirar el
período corr~spondiente.

'2. Aun cuando el presente Acuerdo haya expirado en su vi·
gencia, los proyectos, ya iniciados, dentro de -su marco legal,

'continuarán en ejecución hasta su conclusión, salvo decisión
explicita en contrario ,de las Partes Contr~tantell. -'"

Hecho en Caracas a los dos' días del mes de, febrero de 1979,
en dos ej,amplares igualmente auténticos, en idioma castellano.

Por el Gobierno de la
~Repú~lica de Venezuela,

Simóp Alberto Consalvi

Ministro de Relaciones
Exteriores

El presente Acuerdo complementario -entró en vigor el dia 16
de marzo de 1979, techa de la última nota Lntercambiada ~ntre
las Partes, de conformidad con lo- dispuesto en su articulo XIV,
apa:.:ado 1l,

Lo que se· bace publico para conocimtento.
Madrid, 2 de eneTo de lQ84.-El Secretario general' Técnico,

Fernando Perpiñá·Robert Peyra..


